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A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 106 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 
uso del inmueble del Recinto Ferial de Córdoba «San Carlos», 
sito en la carretera de Madrid, s/n, de Córdoba, a favor de la 
Institución Ferial de Córdoba, para destinarlo a Recinto Ferial, 
por un plazo de 10 años. 

Dicho inmueble se corresponde con la finca inscrita en el 
registro de la Propiedad de Córdoba, núm. 4, con el número 
549, al tomo 1.004, libro 8, folio 75, con una superficie de 
30.000 m², con los siguientes linderos: al Norte con la carre-
tera de Madrid a Cádiz, en línea de ciento cincuenta y seis me-
tros treinta y nueve centímetros; al Sur, con resto de la finca 
matriz, en línea de ciento treinta y ocho metros, al Norte con 
camino de las Quemadas, en línea de treinta y dos metros; 
al Este, con el mismo camino y tierras de don Vicente Porras 
Benito, en línea de ciento veintidós metros, quebrando a la iz-
quierda, en otra de setenta y tres, y al Oeste, con el camino de 
servicio de la finca matriz, en línea de doscientos veintinueve 
metros.

La citada finca tiene la siguiente referencia catastral: 
7260301UG4976S0001ID.

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, integrándose en su patrimonio con todas 
sus pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización, 
teniendo la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir 
de la Institución Ferial de Córdoba, previa tasación pericial, el 
valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. La Institución Ferial de Córdoba se obliga a asu-
mir los gastos necesarios para el buen uso del bien cedido, 
así como los de personal, el cual una vez finalizado el plazo de 
cesión, no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto La Institución Ferial de Córdoba se subroga du-
rante el plazo de vigencia de la cesión en las obligaciones 
tributarias que la Comunidad Autónoma tenga respecto al in-
mueble cedido. 

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho 
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los da-
ños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento 
y la cesión del inmueble. 

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a propie-
dad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesiones 
y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por la Insti-
tución Ferial de Córdoba, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Institución Ferial de Córdoba deberá infor-
mar a la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro 
del primer trimestre de cada año, de las actividades desarro-
lladas durante el año anterior, pudiendo dicha Consejería reca-
bar, en cualquier momento, informe sobre la gestión del fun-
cionamiento de las instalaciones y enviar comisionados para el 
conocimiento directo de aquellas. 

Octavo. La Junta de Andalucía podrá utilizar las instalacio-
nes para actividades que organice, comunicándolo a la Insti-
tución Ferial de Córdoba con la suficiente antelación, siempre 
que no altere la programación ferial de la entidad.

Noveno. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 
14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Décimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el 
Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 30 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 ACUERDO de 30 de marzo de 2010, del Consejo 
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Alcaracejos (Córdoba), por un plazo de 50 
años, el Silo situado en la C/ Pozoblanco, núm. 33, de 
dicha localidad, con destino a centro termal, activida-
des recreativas y culturales.

El Ayuntamiento de Alcaracejos (Córdoba) ha solicitado 
la cesión del Silo de Alcaracejos, situado en la C/ Pozoblanco, 
núm. 33, de dicho municipio, con destino a centro termal,
actividades recreativas y culturales. 

Asimismo, la Consejería de Agricultura y Pesca, y la Con-
sejería de Cultura han mostrado su conformidad a lo solicitado 
con las condiciones reflejadas en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el día 30 de marzo de 2010,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Alca-
racejos (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el uso del siguiente 
inmueble: 

Silo situado en la C/ Pozoblanco, núm. 33, de Alcarace-
jos (Córdoba), inscrito en el Registro de la Propiedad de Po-
zoblanco, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
Finca núm. 3.869, al Tomo 684, Libro 41, Folio 93, con una 
superficie de tres mil cuatrocientos metros cuadrados. 

Referencia catastral: 8411101UH2581S0001AK.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de 
50 años, con destino a centro termal, actividades recreativas 
y culturales. 

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Au-
tónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo la 
Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o 
deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos ne-
cesarios para el buen uso del bien cedido, así como los de per-
sonal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no pasará 
a depender de la Junta de Andalucía.
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Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de 
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la Co-
munidad Autónoma tenga respecto del inmueble cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho 
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los da-
ños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y 
la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesio-
nes y cuantas revalorizaciones se hubieran cometido por el 
Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el 
Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 30 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se otorga trámite de au-
diencia a las entidades que a continuación se citan, en 
el proyecto de Decreto por el que se simplifican deter-
minados trámites administrativos y se modifican varios 
Decretos relacionados con la autorización de centros 
para su adaptación al Decreto Ley 3/2009, de 22 de 
diciembre, por el que se modifican diversas Leyes para 
la transposición en Andalucía de la Directiva relativa a 
los servicios de mercado interior.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, intentada la notifica-
ción, sin que se haya podido practicar, a las entidades que a 
continuación se relacionan del trámite de audiencia otorgado 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
proyecto de Decreto por el que se simplifican determinados 
trámites administrativos y se modifican varios Decretos rela-
cionados con la autorización de centros para su adaptación 
al Decreto Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por el que se 
modifican diversas leyes para la transposición en Andalucía de 
la Directiva relativa a los servicios en el mercado interior, se 
comunica que el mencionado proyecto se puede consultar en 
las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y Rela-
ciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría Ge-
neral Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torre-
triana, planta baja, (Sevilla), concediendo un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución, para formular las alegaciones y observaciones que 
estimen oportunas.

Relación de entidades: Plataforma por la homologación en 
Andalucía, Federación Andaluza de Asociaciones de Padres y 
Amigos del Sordo, Faema y Cae.

Sevilla, 9 de abril de 2010.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se otorga trámite de 
audiencia a las entidades que a continuación se citan, 
en el proyecto de Orden por la que se establece la or-
denación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado de las enseñanzas profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño en Andalucía.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, intentada la notifica-
ción, sin que se haya podido practicar, a las entidades que a 
continuación se relacionan del trámite de audiencia otorgado 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
proyecto de Orden por la que se establece la ordenación de 
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de las 
enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en An-
dalucía, se comunica que el mencionado proyecto se puede 
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación, 
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia de 
esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla), concediendo un 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de la publica-
ción de la presente Resolución, para formular las alegaciones 
y observaciones que estimen oportunas.

Relación de entidades: UFAPA, FAEMA, CAE, Centro Au-
torizado de Artes Plásticas y Diseño «Formaciones Peninsula-
res», Centro Autorizado de Artes Plásticas y Diseño «ABSE», 
Plataforma por la Homologación en Andalucía. 

Sevilla, 9 de abril de 2010.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 147/2010 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 147/2010, interpuesto 
por la Asociación Salvemos Mojácar y el Levante Almeriense, 
contra la Orden de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio de fecha 10 de noviembre de 2009, por la que 
se acuerda la formulación del Plan de Ordenación Intermu-
nicipal de la Zona de Reserva del Llano Central del Levante 
Almeriense en los términos municipales de Antas, Bédar, Los 


